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TESTAS 
DE BIENES NACIONALES 

LA PROVINCIA. DE SORIA. 

Por ( i i s p o s i c i o o d e l S r . J e f e de la A d m i n i s l r a c i o n económica de Hac ienda p ú 
bl ica da osla p r o v i n c i a y en v i r t u d de las leyes d e i .0 de M a ^ o de 1 8 5 5 y 11 de 
. íu l io de i 8 5 6 , se sacan á p u b l i c a subas ta e n e l d ia y h o r a q u e se d i r á las finca» 

sigtnnles: 

Romale paru el dia ÍO dff Ocluhre de 
1 8 7 9 , que tendrá efecto de iíoca a una d¿it 
la la rde, en las Salas Consisloriales de I 

iglesia de la Mata. 

N ú m e r o §94^ (íel i n v e n t a r i o . — O t r a 
heredad consistente en 13 pedazos de 
t ie r ra de secano de tercera cal idad en 
labor é i ncu l t os , sitos en los mismos t é r 
m inos que la an te r i o r ; de l inderos c o 
nocidos, segan espresa la cer t i f icac ión 
per ic ia l que co r re un i da al expediente, 
que m i d e n en j u n t o una hectárea, 8 0 
áreas y 4^ centiáreasj equivalentes á S 
fanegas, 9 celemines y á cuar t i l l os de 
marco nac ional . Se ha fijado en la M a t a 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, 
que ha sido capital izada por la ren ta 

1 anua l de 5 pesetas 95 cént imos g r a d ú a -
N ú m e r o 2 9 4 3 del i nven la r i o .==Una | da por |os peri l0S) en ^ 3 pesetas 87 

heredad consistente en 5 pedazos de t i e r - ¡ c¿nl im0S) desl indada y tasada por los p e -

ósld cdpUal , ualc los Sres. Juez de p r i 
mera ins inncin de la misma. Comisionado 
tavcslhjador de Venias y Éscfibako que es
té en t u n i o : y en el mismo dia i¡ hora en 
las v i l las de Agreda y Medinacel i , por ra
d icar las ¡incas en sus part idos. 

Partido cíe Agreda. 

l iúst icas — Menor cuantía.—Diócesis 
Calahor ra . — Animas de la Mala. 

t a de secano de tercera cal idad en labor 
é i ncu l t os , sitos 2 en t é r m i n o de Y á n -
guas, u n o en el de Vel los i l lo y los dos 
restantes en el de la Mata ; de l inderos 
conocidos, según espresa la cert i f icación 
pericial q u e corre u n i d a al expediente, 
q u e m i d e n en j u n t o 2 hectáreas, 8 0 
áreas y 74 centiáreas, equivalentes á 4 
fanegas, 4 celemines y á cuar t i l los de 
rnárco nacional . Se ha fijado en la Mata 
anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de 8 pesetas 45 cént imos g r a d u a 
da por los per i tos, en 190 pesetas 12 
cén t imos , deslio Jada por el práct ico G r c -

r i tos de la a n t e r i o r en Í 5 1 pesetas 75 
cén t imos , t i p o , 

- iXnimas de la Cuesta. 
N ú m e r o 2 9 4 1 del i n v e n t a r i o . = O t r a 

heredad consistente en 10 pedazos de 
t ie r ra y h e r r e n a l , en labor é incu l tos , 
de secano de segunda y tercera ca l i dad , 
sitos en t é r m i n o de la Cuesta; de l i n d e 
ros conocidos, según espresa la c e r t i f i 
cación per ic ia l q u e co r re un i da al espe
d iente, q u e m i d e n en j u n i o 9á áreas y 
31 centiáreas, equivalentes á una f ane 
ga, 5 celemines y u n c u a r t i l l o de m a r 
co nac iona l . Se ha fijado en la Cuesta 

go r io Cuadra , y lasada por el A g r i m e a - ! anunc io para la subasta de esta finca, q u e 
sor de la Hacienda D , T i b u r c i o Ortega ha sido capital izada por la renta a n u a l 
Moreno en 2 0 5 pesetas 75 cént imos, t i po , de 3 péselas graduada per los per i tos , 



en GT pesetas 7á céaütntís^ desl indada j reno secano^ accidentado, de ín í i n ia cs -
por el práctico Fél ix Berdonces, y tasada » l i dad , pobre de pastos, i m p r o p i o para eí 
po r el A g r i m e n s o r de las anter iores en cu l t i vo agr íco la, que l inda N . labóresele 
76 pesetas 75 cenlimo.s, t i p o . | J u a n G i l y o t ros; S. propiedades del 

i Bar ranco del Saz y otras de Santiago D o -
Jglesia de la Cuesta. \ m inguez y Patr ic ia Z o r r i l l a ; E. t ierras de 

K ú m e r o fi940 del inventar io .—-Una ; Ben i to Hernández , María Santos Sev i l la -
heredad consistente en 29 pedazos de no y o t ros , y O. t ie r ra del Estado y otra 
t ier ra y u n h u e r t o , de secano, de p r i m e - U l e Juan G i l : mide i 2 hectáreas, 23 
r a , segunda y tercera ca l idad, silos en áreas y 48 cenl iáreas, equivalentes á 19 
t é r m i n o de la Cuesta; de l inderos c o n o - | fanegas de marco nac ional . Se ha f i jado 
cidos, seguo espresa la cert i f icación p e r i - en la Aldehueia anunc io para la subasta 
cial que co r re un ida ai espediente, q u e : de esta finca, que ha sido capitalizada 
m i d e n en j u n i o una hectárea, 4^ áre^s y ¡ por la renta anua l de 3 pesetas g r a d ú a -
7 3 centiáreas, equivalentes á S fanegas, ¿a por los peri tos, en 67 pesetas 50 c e n -
2 celemines y § cuat t i l los de marco n a - | t imos^ desl indada y tasada por los p e r i -
c iona l . Se ha fijado en ía Cuesta a n u n - | ios (je la an te r io r en 80 pesetas, t i p o , 
ció para la subasta de esta f inca, que ha | N ú m e r o 2 5 3 3 del i n ven ta r i o — U n 
sido capitalizada por la renta a n u a l de 1 baldío denominado Lobera , si lo en el 
5 pesetas 46 cént imos graduada por lus I n i ís inl) t é r m i n o y de igual procedencia 
per i tos, en 122 pesetas 85 cént imos, | q l i e el an te r io r , distante de la población 
desl indada y tasada por los peritos de la j unos 2 0 0 metros á la reg ión S., de t e r -
an te r i o r en 124 peselas ^ c é n t i m o s , ! reno secano, accidentado, de í n f i m a ca 

l i dad , pobre de pastos, i m p r o p i o para el 
cu l t i vo agr íco la, que l inda N . propiedad 
de D. L u i s Goya; S . otras de R a m ó n 
K o i r i g o y ot ros; E. t ierras de d icho d o n 

t ipo . 

Propios de la Aldehueia de Agreda. 

N u m e r o 2 5 3 1 del i n v e n t a r i o . = U n 
baldío denominado Valdecaleras, si lo en , Lu i s y o t ros , y O. de María Santos Se-
l é r m i n o de d icho A l d e h u e i a , d is tante de ^ v i l l ano y o t ros : m ide una hectárea y 38 
la población unos 8 0 0 me l ros á la r e - | áreas, equivalentes á 2 fanegas, u n ce-
g i o n S u r , de te r reno secano, accidentado, i l e m i n y 3 cuar t i l los de marco naeional , 
de í n f i m a cal idad, pobre de pastos, ¡ m - i Se ha fijado en la A ldehue ia anunc io 
p rop io para el cu l t i vo agrícola, que l i n - ! para la subasta de esta finca, que ha 
da IS. labores part iculares y cam ino de i sido tasada por los peritos de la an ter io r 

lU Cueva; S. baldío de la propiedad de ; nn 10 pesetas, y capitalizada por la renta 
D. C a m i l o Abad; E. propiedades p a r t í - anua l de 50 cént imos de peseta g r a d u a -
cuiares y f uen te de Valdecaleras, y ! da por dichos peri tos, en 11 pesetas 25 
Oeste t é r m i n o de Agreda y el de F u e n - \ cén t imos , t ipo . 
les: m ide 12 hectáreas, 87 áreas y 20 | N ú m e r o 2 5 3 4 del i n v e n t a r i o . = U n 
centiáreas, equivalentes á 20 fanegas de i baldío d e n o m i n a d o H u m b r í a de las H u e r -
marco nac ional . Se ha fijado en la A l - | las, sito en el m i s m o t é r m i n o y de igua l 
dehuela anunc io para ía subasta de esla | procedencia que el an te r io r , distante de 
finca, que ha sido capital izada por la f la población unos 7 0 0 metros á la r e 
renta anua l de 3 pesetas graduada por | g i on N - E . , de te r reno secano, de í n f i m a 
los peri tos, en 76 pesetas 50 c é n t i m o s / ca l idad, pobre de pastos, i m p r o p i o para 
desl indada por el práct ico Me l cho r G i l , i eí cu l t i vo agr íco la , que l inda M. b a r r a n -
y tasada por el A g r i m e n s o r de la H a - | co y labores de las Abejeras; S p r o p i e -
cienda D. Zacarías Beni to Rodr íguez en | dad de H i l a r i o A r a n d a y o t ros ; E otras 
100 pesetas, t ipo . | tíe D. Lu i s Goya y cerrada del Gasti i le-

N ú m e r o 2 5 3 2 del i nven ta r i o ^ O t r o ; j o , y O . t ierras de dicho H i l a r i o y o t ros : 
baldío d e n o m i n a d o So lan i l l a , sito en eH mide 2 hectáreas 9 6 áreas, equivalentes 
m i smo t é r m i n o y de igua l procedencia i á 4 fanegas y 7 celemines de márco 
que el an te r io r , d istante de la población | nac iona l . Se ha fijado en la A ldehue ia 
unos 180 mel ros á ía reg ión N , de l e r - ! anunc io para la subasta de esla finca, 



^ u c ha sido capitaliz-ida por la renta 
anua l de 8 0 cént imos de peseta g r a d a 
da por los per i tos, en 1 8 pesetas, y t a 
sada por los peri tos de la an te r io r en SO 
pesetas, t i po . 

ISOTAS 1.a E l c o m p r a d o r de los 
anter iores baldíos n o tendrá derecho so
bre las fincas de d o m i n i o par t icu lar e n 
clavadas den t ro de ios misinos. 

2.a D icho c m p r a d o r respetará las ser
v idumbres püblicíis y part iculares que le -
ga imente tenga c i la na ; ) , to la vez (¡ue 
ÍÍÚ sean viciosas, 

Pariido €ie Mediiiaceií. 

Copcl lania de Arcos de Medina. 

N ú m e r o 3 8 4 del i n v e n t a i i o . ^ U n a 
íe redad consistente en 31 pedaaos de 
t ier ra y 2 vinas, en secano y regadío, 
de p r i m e r a , segunda y tercera cal idad, 
sito u n o en t é r m i n o de Somaen y los 
restantes en el de Arcos ; de l inderos c o 
nocidos, según espresa la cert i f icación 
pericial que corre un i da al expediente, 
que m i d e n en j un to 6 hectáreas, 99 áreas 
y 36 centiáreas, equivalentes á 10 f ane
gas, 10 celemines y u n cuar t i l l o de raár-
co nac ional . Se ha fijado en Arcos a n u n 
cio para la subasta de esta f inca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 
90 pesetas 85 (én t imos graduada por 
los peri tos, en 2044 pesetas 1 2 cént imos^ 
desl indada por el práct ico D. R a m ó n 
Per lado, y tasada por el Ag r imenso r dé 
las anter iores en 2 2 8 7 pesetas, t i po , 

per i tos, en 7 3 5 pesetas 75 cén l imos ,des 
l indada y tasada por los peri tos de la 
an te r io r e n 8 1 6 pesetas, t i po . 

N u m e r o 3 8 6 del i n v e n t a r ¡ o . = O t r a 
heredad consistente en 17 pedazos de 
t i e r ra , en secano y regadío, sitos en él 
m ismo t é r m i n o y de igual procedencia 
q u e la an te r i o r , de p r i m e r a , segunda y 
tercera cal idad; de l inderos conocidos, se
gur» espresa la cer t i f icación pericial que 
co r re un ida al expediente, que m i d e n crt 
j u n t o una heciárea, 70 áreas y 2 ^ c e n 
t iáreas, equiva lentes á 2 fanegas, 7 cele
mines y 3 cuar t i l l os de m á r c o nac iona l . 
Se ha f i jado en Arcos anunc io para la 

j subasta de esta finca, q u e ha sido c a p i -
j talizada por la renta a n u a l de 27 pese-
í tas graduada por los per i tos , en 6 0 7 p e 

setas 50 cén l imos, y tasada por los p e -
l r i tos de la an te r io r en 7 2 6 pesetas, t ipo . 

n u m e r o 387 del i n v e n t a r i o . = O t r á 
heredad consistente en 3 pedazos de t ie r 
ra , en secano, de segunda y tercera c a 
l i dad , sitos en el m i s m o t é r m i n o y de 
igua l procedencia que el a n t e r i o r ; de 
l inderos conocidos, según cert i f icación pe-

¡ r ic ia l q u e co r re un i da al expediente, que 
, m i d e n en j u n t o 41 áreas y 9 3 cen t i á -
. reas, equivalentes á 7 celemines y 3 

cuar t i l los de márco nac iona l . Se ha fija-
! do en Arcos anunc io para la subasta de 
• esta finca, q u e ha sido tasada p o r los pe-
• r i tos de la a n t e r i o r , en 5 4 pesetas, y 
I capital izada po r la renta anua l de 2 p e 

setas 50 cént imos g raduada por dichos 
per i tos, en 56 pesetas 2 5 c é n t i m o s , t i p o . 

N u m e r o 385 del i n v e n t a r i o , —Ot ra 
heredad consistente en 18 pedazos de 
t ie r ra y una v iña , sitos en t é r m i n o de A r 
cos, y de i g u a l procedencia que la a n t e 
r i o r , de p r i m e r a , segunda y tercera ca 
l idad , de secano y regadío; de l inderos 
conocidos, según espresa ía cer t i f icación 
pericial que corre un ida al expediente, 
que m ide en j u n t o 2 hectáreas, 43 áreas 
y 36 centiáreas, equivalentes á 3 f a n e 
gas, 9 ce'emines y u n c u a r t i l l o de m á r 
co nacional Se ha fijado en Arcos a n u n 
cio para la subasta de esta f inca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 3 2 ¿ 
pesetas 70 cént imos graduada po r los 

A D V E R T E N C I A S . 

1.* No se ndinilirá postura que no cubra ej 
tipo do ia subasta 

Con la obligación de que el rematante ha de 
prosealar dos testigos que ie abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamenle el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Maizo últimos. 

Artículo 1.° déla ley de 11 de Julio de 1878.— 
ios bienes y censos que se veodan por virtud de 



las leyes de desanlorlizacion, sea laque quiera su 
proceduncia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
mlérvaio de un año cada uno. 

Art. 2.° de la misma ley.—Se exceptúan,úni
camente de lo dispuesto en e! articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo 
(pie no esceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden cíe 
adjudicación. 

4 / Según resulta do los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración de Ha
cienda púülica de esta provincia, las fincas de que 
se traía no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
ai comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
c l ina r por ios desperfectos que con posterioridad 
i\ la tasación sufran las lincas por falta de sus ca
bidas ^eñaiadas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince días 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá s;r gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores, líl que verificado el pago de! 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomaria en el [érraino de un mes, se considerará 
COÍM poseedor, para los efectos de este artículo. 

Ei Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Adrai- ! 
nisíiacion, ó independientes de la voluntad de I 
ios compradores; pero quedarán á salvo las ac- 1 
cioaes civiles ó criminales que procedan contra j 
ios culpables. 

7. a Con arreglo á lo dispuesto por los artícu- I 
ios 4.° y 5.° del lleal decreto de 11 de Enero u i - \ 
timo, las reclamaciones que hubieran da entablar 
¡os interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la via gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en'autos por medio de la certifi
cación correspondienle, no se admitirá demanda 
aignna hn los Tribunales ui se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que so hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el ar l . O-0 del 
Keal decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada ¡a vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
"quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. ' Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. a En las tincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre- I 
venida por Instrucción. ! 

10. El pago de! precio de todas las fincas dej \ 
Estado y ei de las que se denominan legalmente j 
do Corporaciones civiles, se ha de verificar indis- • 
nermblemente en ractaHco. 

Las fincas vendidas per el Estado á virlue) 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma-* 
yo de 18G5, pero cuyos remates se hayan verifi-' 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto so'bre derechos reales y írasniision de 
bienes establecida en el paríalo undécimo de la 
baseG.a, Apéndice letra 6'de la ley de Vresu -
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos \.'¿]-¿ les 
efectos de la exención consignada en el pánaío 
undécimo de dicha base 6.a, á les m i ó na NOS qnc 
hayan cumplido ó cumplan con las (ondicioms 
exigidas en la Keal órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la Fegislacicn des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cnniplici)-
do esos requisitos, aunque hayan emitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

11. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podran recla
mar por ios desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial, según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. 

Lo que se anuncia a l publico para conocimienío 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se consideraráh como bienes de Corpora
ciones civiles, les de Propios, Bt-neíicencia e ins
trucción pública., cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. " Son bienes del Estado los que llevan esie 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los de! Secuestro del cx-Infante I). Cár lp^ los de 
las Ordenfis mil i laies de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pies, Santuarios y lodotí 
los pertenecientes ó que se hai t tn disfinlar.í'o It* 
inuividuos o corporaciones cclesiásiicüs, ( ealqiiic 
ra que sea su nombre, origen ó cláusuia de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 9 de Setiembre de 1879.=E1 Comisionado 
investigador de Ventas, Ramón Gi l fíuhio. 

8 0 R I A : = ! m p . de D. Saturnino V . Guerra. 


